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REPURTICA DEL ECUADOR : 013 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
.. > 

RESOLUCION N* IG-RL-82.% 050 y 

DE, EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DK GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 3u- 
perintandente de Corpañías, según Resolución 5*6033 del 22 
de Diciembre de 1.976; : 

CONSIDERANDO: 

Que el 20 de Septiembre de 1.982 ae ha otorgado ante 
el Notarío 5% del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconf La- 
desnma, la escritura pública de aumento de sapital y reforwua 

0 de estatutos de la sompañía de responsabilidad limicada 
denominada "BOLCO CTA. LTDA.”; 

Que sl señor ero Luis Alberte Trujillo Bustanen- 
te en su calidad de ente de la mencionada Compañía, ha - . 
presentado con el patrocinio del Dr. Alfonso Trujillo Busta 
upwuate, custro copías notariales de la misma, solízitendo - 
la aprobación de tal acta; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe 4? 32-855-D 
el 16 de Novienbre de 1.332, que conprueba la correcta 
integración del aunento de capital en los términos constan- 
tos en la citada escrítura; 

Que consta de la migua escrítura, que se han cusplido 
los Y ites legales, y así lo confirma el 
Legal esta Institución en su lalorme No.8C-DL-LTDA-32- 
678 del 3 de Diclienbre de 1,982, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar: a) El aunenteo de capítal 
efectuado la compatñta de responsabilidad limitade deno- 
mínada CIA. LTDA,” por la suma de CUATRO MILLONES  - 
QUINIENTOS MIL SUCRES con aual queda elevado el ital 
de la eonpañía ae la cantidad de € MILLONES DE dt 
vídido en cinco mil participaciones sociales de un mil sue 
cres cada una; y, db) La reforma de estatutos constante en la 
citada escritura, 

ARTICULO SZCUNDO. - Dis que se 1 auna 
sola vez en uno de los periódiaos de mavor elreulación en 
Cuayaquil, el extracto de la eserítura pública del 20 de - 

ptiewbra de 1.982 que será e do asta Despacho 
des la razón de esta aprobación. el 

hh...



« RERÚBLICA DEL ECUADOR ? ? 0 1 l 

SURERINJ ENDENCIA DE COMPAÑIAS 
«a >; 

hs | | Poja 2 de 2 

REF: Res. IG-RL-82-2 099 : 0 
2 - CHbs "MOLCO CIA. LTDA." 

1 A 
e 

. e ..,. . ro. ”. É 

LAO ÓN, os _ : 

Cantón; * al margen de la matríz de la, píhlica 
del 20" de Septisubre de 1.932 - te dede. sido 
apro ) esta dhunento de capítal y reforma de estatutos 

te. .estfa Lesslugión y siente razón de su eurpliniento, 

ye .- Disponer que el Registrador Mercantil 
del CantOh. Cuay. 1: a) Inscriba la referída escritura 
pública y esta Resolución, en el Regístro a su o, de 
acuerdo con el Art, 139 de la Ley de nt. Art, 3* 

Lay 

    

  

   

    

del D,S, N* 733, del 22 de ágosto de 1975; y, Cuspla con 
las dents pygtoripciones contenidas en la de Registro y 
en el Art. 33* del Código de Comercio. 

ARTÍCULO QUINTO. - Disponer que el Notario 52 de sete 
Cantón, toma razón del contenido de la escritura pública 
qua se manda a inscribir, al margen « macríz de la 
otorgada el 13 de Junio ¿de 1.977 pe EN 
la compañía. 

    

     
     . HECTOR MIGUEL MCTVAR ANDRADE 

Resistrauor PMercenu del Cantón Guayaquil, CER=



TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó note de lo ordenado en la an. 

terior Resolución a foja 16.334 del Registro Mercantil de 1.977, al 
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